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RESOLUCION DE GERENCIA ¡/UNICIPAL N'435-2025.GM"I\,,IOCC

C€ro Cobrado, 29 de seüembre d€ 2025

vrsTos:

La Resoluc¡ón de GeEncia ¡¿tunicipal N'351-201g€[,{-[¡DCC de fecha 03 de d¡ciembre de 2019, se ap.obó elexpediente técnico 'Creac¡ón del
lerv¡cb educ¿livo en la l.E.l. Jorle Cháv€z de la Asociac¡ón de JoEe Chávez, distrito de Ceno ColoÉdo, provincia de Ar€quipa, departanento ds Ar€quipa'
Cul 2330010, por la surE do S/2'259,370.3'|, con un plazo de ejecución de 135 dias calendario, bajo h modalidad de ejecucón adminbhación indirecb

la Carla N'001-2025/OWELLSAC/|!¡DCC/IJCH suscrita oor la Gerenb Generalde O ell,los lnfornes Técn¡cos N'016-2025-lFlH/SGEPÍrl0CC
smiüdos por los Evaluadores de la Sub Gerencia de Estudioo y Proyectos, el InfoÍrE N"558-m25i SGEP/GoPUMDCC

por el Sub Gerenle de Estudios y Proyectos, el Infom€ N'054-2025-[¡DCC-GOPI-ADA|!¡ suscrito por sl Especialista en Inve6ión Pública de la
de Obras Públic€s e InlraestructuE, ellnfome N'767-2025-UF-GOPI]V0CC emiüdo por el Rssponsable ds la Unidad Formuladora, ellnforme
25-[¿IDCC/G0PIi ELCE/RJCP at€ndido por sl Esp€cia¡lsta Legal en Contrabcion€s con €l Estado de la Gerencia de Obrcs Púbicas e

lnfraestuctura, el Infome N'838-2025-MDCC/GPPR suscrito por el Gercnte de Planili€ación, Presupuesto y Racional¡zación, el Infonne Legal N'046-
202'EL-SGAIA-[,iDCC emilido por sl Espec¡alista Legallllde la Gerencia de la Sub Gercnda de Asuntos Legales Administativos, elPrcveido N'304-
202rc4J-MDCC emilido por el Gerente de As€so a Jurldba, el l¡emorándum [,túltiple N'142-220-412524-2025-G|\¡{IDCC suscrito por Ger€ncia

¡¡unicipal, y;

CONSIDERAND0I

oue, elaliculo 194 de la Conslituc¡ón Polítc€ d€l Peru de'1993 pr€scribe que hs mun¡cipalidades ppv¡nc¡ales y distibles son órlanos ds
gobbmo localque gozan do autonomla politiÉ, económica y adminislrativa en |os asunbs desu compebncia;

Que, elsub numeal4.1 delnumerdl4 delartlculo 79 de la Ley Or!ánica de l,,lunicipalidades prccisa que son func¡ones específicas compadidas
de l8s municipalidades dislitales ejecutar d¡rectamente o provser la ejeclción de las obras de infraartructura uóana o ruralque sean Indispensables para

el d€senvo¡vimisnlo de la vida delvecindario, la producción, elcom8rcio, eltnnsporte y la comunic€ción en eldistrito, ta¡es como pislas o calzadas, vlas,
puentes, paques, mofcados, canalqr de irigación, localgs comunales, y obras similares;

Que, el num€ral 46.4 del adículo 46 de la Ley Genera¡ de Contrataciones Públicas eslablece que el requerim¡e¡to se lomula de manera claG y

objetiva. y debe erpBsal el bien, servicio u obra a conts¿lar, prefef€0lemsnle, en función a su desempeño y funcionalidad. El Equedm¡ento de bien€s se
plasma en especilicaciones, tócnicas, el de seryicioG, en téminos de referenciai y el de obras, en el expediente lécnico de obra o en los objetivG
funcionales, sogún 8l sistema de enuega utilizado, En 106 documentG int€grantes del expediente de contrabc¡ón, s€gún coresponda, se apl¡ca

expr€s¿mente el pdncip¡o de valor por dinero. Con respeclo a los conÍabs estandarizadG de ¡ngenieria y consuucción de uso intemacional, el

requefimienb puede plasmaF€ en aqu€llos documenbs que pr€cisen su ahance;

Que, el numeml53.l del articllo 53 del Reglamento de Ley Geneml de Contrabciones Públ¡cas dbpone que a fin de gestionar la cerlifcació¡
y/o prevb¡ón presupuestal cor€spondiente, la dep€ndencia encaEada d€ las contralaciooes mnsidera la clantla de la contratación esbblecida en el Plan

Anual de Contrataciones del Cuadro Mullanual de Necesidadas, la cual puede ser actualizada producto de la interacción con el mercado, según

coresponda;

. Que, el numeral 153.4 de¡art¡culo 153 delReglar¡€nto de Ley Generalde Contrataciones Públicas pauh que la interacción con el mercado en

ei caso de oblas bajo el sistema de entrega de solo construcción, medianle consulta al mercado básica o avanzada, priodza la detecc¡ón temprana de
¿rDres u omisiones en sl exp€diente Édlic!, a lin de realizar las modificaciones al exped¡e¡te Éc¡¡ca que sean necesariasi

,, Que, el l¡teral b del articulo 160 del Reglam€nto de Ley Gsneral de Contratac¡ones Públic¿s esüpula que 106 crferios para la el€cción de sistemas

de enúega y modalidad€s de pago para obrü y consuftoria de obras ss debe evaluar co[¡] minimo el nivel de cerbza del costo linal: el sbterE d€ enlrega

,su modalidad de pago eleg¡la bfinda a la entidad conüahnle un nivel razo¡able de cerbza sobG el presupuesto necesado para la eiecuc¡ón de lq9

omDonentesi

Que, elnumeral'170.2 delarllculo 170 delReglamento de Ley G€neralde Contrataciones Públicas estaluye que elexlediente técnico comprende
eldiseño de la obtr y pued8 s€r elaborado porla enfdad mnúatante, a trav& delórgano encargado de la elaboraclón, aprobación y/o confomidad de la

elaboración de expedientes técnicos ds acuedo a sus documentos d€ gestión, o a través de un conlratisb bajo supervisión, para lo cualse conlrata una

onsultorla do obra conloms loc sislemas de entrega conbmplados en el artlculo 159 o en conjunto con la ejecución de h ob¡a bajo elsistema de entr€ga

de d¡seño y constucción;

Que, el numeBl 173.1 del artícrb 173 del Reglamento de Ley Generalde Contralac¡ones Públbas subtrya que el óruano a caEo de h
apmbacón del exped¡enb técnico emite la resoluc¡ón conespondionb en un phzo no mayor de diez días hábiles desde la conformidad otorgada al

conÍatisb que el¿boó el exped¡enb lecnico. Este plazo no es apl¡cable cuando la enlidad contratant8 haya elaborado dircctamente el expediente técnico
a lrdvós de su órgano competents:

Q!re, el numeral 32,1 del artfculo 32 de la Directiva Gen€ial del Sistema Nacional de PograÍucltn Multianual y Gestión de Inveñiones fomula
que la UEI antes del inicio do la olaboración del expediente Écnico o documento equivalente debe vedficar que s6 cuenle con elsaneamienlo flsico legal,

los areglos i¡stitucionales o la disponibilidad lisica delpredio o tereno, según cons5ponda, para garantizarla gjecución de la inversión y prcstación de

durante la op€ración d€ los activos generados con la ej€cución de la misma, salvo que, por€lüpo dE inversión, dichos aspectos se d€sanollen

la elabonción del €xped¡ente técnico o docümento equivalsnte o en la ejecución ffsica, lo cualdeb€ ser sustentado por la UEI en el expediente

o documento eouivalente:

Que, el numeral 32.2 del articulo 32 de la Direcliva General del Sisiema Nacional de Programacr¡in Multianualy
la ehboracbn del erped¡enb técrüco o documenb equivalente con el que se va a ejecutar el pfoyecto de inve|sión

y el diÍEnsionamienlo conFnidos en la ficha téc¡ica o esfudio de pre invelsión que sustentó la declaración de
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CERRO COLORADO-t ,,..,t i f ; fÉa,d Banco de inversiones, pard el caso de las lOARit Asimismo, la UEI debe obtener h clasificación y cerlilicacón ambi€ntal, asi como las ceditlcaciones

" 'séctomtes que cor€$pondan, de acuerdo a la noínativa de la mateía;

oue, elnums|dl32.5 delarllculo32 de la Dircctiva Generdl del Sistema Nacionalde Prcgramación Multjanualy cestión de Inversiones contempla
qu€ tras la aprcbacón delexpedienle t&nico o documento equ ivalente, la tJE¡registra en etBanó de ¡nversiones med;ante elFoí¡ah N"08-A:Regisros
en la fase de Ejeolción par¿ proyecto€ de invetsión y Fomat) N"084: Reg¡stro€ en la hse de Eject¡ción para IOARR, según coÍesponda, ¡a informacon

del expediente técnlco o documento equivalente aprobados y adjunta el documento de aprcbació0 del expediente técnico o documento
),la memoña descdptiva, elpresupuesto de la inversión y elcronograma de ejecución flsjca y financiera;

Que, la Dir€cción Téc¡ica Normativa delOrganismo Sup€rior de las Contralaciorcs del Estado, a tÉvés del Of¡cio N"0007218-2023-OSCE-
DGR, aclara que, en la conlralac¡ón para la ejecuciór de obGs, el va¡or referencial coresmnde al monto del Dresuouesto de obra establecido en el
exped¡ente Écnico de obfa apobado por la Entjdad, y que para obtener dicho monto, la dependencia de la Entidad o et consultor de oba que lene a suexpeoEnle recnlco 0e oDfii apoDado por la Ent{tad, y que para obtener dicho monto, la dependencia de la Entidad o el consultor de oba que lene a su
caQo h ehboración del expedlenE técnico rcaliza las indagaciones de merc€do necesadas qu€ le Dermitan contar con el análisis de orecios unitarios
acfualizado por c€da partida y sub parl¡da, teniendo en cuenla lo! insumos reouedjos. las c€nlidades oreci.rs .r iárifás erlemás rtF tñq dá{ñq ¡ranphrp.actualizado por c€da partida y sub part¡da, teniendo en lor insumos requerilos, las c€nfdades, prec¡os o tarifas; además de los gastos genercles

:lrilll%.

.Cu*Eri' .--. -,-.J

variables y fios, asi como la ulilltad. coÍesponderá a h Enlitad veriÍcar y evaluar de manera integrat et conten¡do det expediente de co;tulación to cual
¡ncluye el exped¡enb técnico a efectos de cautelan i) el cumplimiento de la linalidad pública, y éduck ta ¡Bcesidad de su rclomulación por eÍores o
defic¡encias que repercuhn en el proceso de contratación, y, iilqu€ se .egistre en el SEACE el Éxpedienh Técnico de Obra compteto;

Que, medianle Resolución de Gerencia Munic¡pal N"351-20194M-I¡DCC de fecia 03 de dicismbre de 2019, se aprobo el expediente técnico
"Creación del se icio educativo en la l,E.l. Jorge Chávez de la kociación de Jorge Chávez, dist to de Cero Cotondo, provincla de A|equjpa,
g:Tarb..Telo !9 ¡ryu¡qa".Cul 2330010, por la suma d6 s/ 2'259,370.31, con un pázo de ejecución de 135 dias ca¡endario, bajo ta modalidad de
a.Jecuoon a0mtn6tracbn ndir€cla (conrab);

Oue, a Itavés de la Caú N"001-2025/OWELLSAC/MDCC/UCH de fecha 28 de abilde2025,la Gerent€ Genera¡de Ove S.A.C., Gtadys Julia
ündiez sánch€Z, presenta el erped¡ente técn¡co Eformulado y aclualizado, coo un presupuesto ascendenie a s/ s'707,438.46, el cual tieni un pjazo de
eiecución de 150 dlas calendario, ba,o la modaljdad de ejecución por adm¡nistra¿ión iriairecta lcontratal; 

"rpe¡iente 
t¿cnüo que óÁpénje ouras

provrsDnaEs segufldad y saiud' plán de monitorgo arqueológico y miügación ambienhl, ob|¿s prcliminares, área p€dagogha, área adminisFativa, área:
abi€rtas' cercos,perirÉbicos, mobil¡ario, equ¡pami€nto, varios y capacltación, setutando que ¿sbido a[empo tÉnscünúo enfe et expe¿iente i¿cnico

!9!i:li,:.1.]?m) I !9 ""tuahzación 
decoshs (iulio del 2025) se ha Incrementado et monto de tos insumos, máno de obm y equipos; to qJe ¡a ocasionaoo

que er cosro oer pfoyecb se Incremente acofde a los nuevos montos y consolidación de metrddos del p.oy€cto;

. . oue del cladm comparalivo de melas a nivel de c¡¡tidades de interveoción se tene que se inclemenlarcn los b'oques y unidades de
infr¿estuctrd, se cambió el matedal de¡ equ¡pamiento y mobil¡ado a po¡¡pfopileno con estuclurd meÉlica, asl como, vario ej equipamiento con
caracteisi¡cas actua¡es e incr€menld 9u c€ntidad, además, aumento elnúmerc de capacitaciones paG elequipo de aula:

Que' con Inform€s Técnicos N'016-2025-|F|H/SGEPIyIDCC y 017-2025fEPR/SGEPiMDCC de fecha 10 de sepü€mbre de 2025, etArq. tgo¡
Selipe lnca Huac€si y el lng Franzs Erasmo Peralta Ramirez, Eva¡u;doÉs de ta sub Ge|encia de Estudic y ppyectos, realiza¿á ta Lv¡iói a a
actualiSlión y rcforÍrulac¡ón del exp€diente lécnlco, indican que es conforme lanto en s! cont€nido, eslructr-rm y forma, porun monto ur""noénL u sl
5'707,438.46, con un plazo de ejecución de i50 días carendario, bajo ra modaridad de adm¡nistracón indirccta {c;kah);

Qu6, mediante Inlorme N"558.2025/SGEP/GOPI/I\¡DCC de lecha 11 de setiembre de 2025, ellng. Am¡tc¿r Rafae¡Guilten zarate, Sub Gere¡te
de Estudios y.Prcyectos, oblga confomijad a la modificacbn y actualización del erpediente téorico, porót monb de s/ s,707,438.46, con un piazo de
ejecuc¡ón de 150 dias c€lendario, siendo su ejecución bajo h n¡odalidad de adminbtr¿ción indirecla {contrah);con eldehlle siguiente:

cosToDtREcTO st 3,803.212.42
castoG Generates S/ 391,j66.69Utilidad g 266,22437. suB ToTAL s/ 4,460,603.98tcv18% s/ 802,908.72
PRESUPUESTO DE OBM S/ 5,263,512,70
Gastos de Superubión S/ 224.066.13
Gastos de Liqu¡dación S/ 17,347.33
Etaboración de Expediente Técnlco S/ 32,400.00
Acllatizacón y Refomutación de Expedjente S/ 41,000.00
Gart6 de cesÍón de proyecto S/ 95,635.g7t ToTAL pRoyEcTo DE |NVERS|óN s/ 5,673.962.08
Contrct Concurenle S/ 33,476.38

'J I I tor coneo¡Éñ'es v ño¡ror cóB¡d*odd 6ñ el pres6¡té .uodo.!e hd¡ edoblecuo €. el preupues,ó de, .xpéd¡é hlé tí.n¡.o Id ¡.i.i 2us) dn .oña evoj@das f. op'óoodos pdr, sub Gr.ñc¡d de €lud¡ú v P'ovéct6 ñ.dbñté ,ñtdme ¡pJ58.202j-soep¡cci¡ur¡óóó: bs.*r* ¡"n.¿" -.r.t¿J, ¿. rÁ" í","¡ á. .ip,!*-"

-. Que' el prcdio se enoentÉ debidamente 5anea99, inscrito en la jurisdicción del distrito de Ceno Colorado e lndependlzado a favor oei
Ministerio de Educacjón' confoÍne a ¡a partida regbtralPl13'19708; a lo que se ágrw., d; tÁ11r.¿os qr., elDirec,tor detprogá;ia i.ao¡ui liiun,orl
[:,;.:J,:i,E;.:T1^1o"ou 

ipa Norte, Pror. Rob€ño ca¡os ¡,,ta¡n sámayaii¡, remiri 
"ir"i*n"-Ñól¡-mzi 

uoeLllÁcm,rdr, i,i.r" qrc oo,.s; oiinio.
al proyecto;

Q Sede Principal: Calle Mar¡ano N¡elgar N" 5OO Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(D Centra l Telefonica: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe

t^,--^ "9:l:l:14:lte 
técn¡co no clntravien€ lo regolado por el numer¿l 170.1 y 170.3 del RLGCP atencontrase et cuadro companüvo de mehs

lliffJJ,Jüi:'fi,::üil3l]ji;"1T:h$ $,;:lTf:i:i: 
,3i1,Jflr:,",iinfl:."[:ffi,iüÉf 

f,ffii::l5 frftr Hp.fñ"flf$g il:
ff*r.; Tr'Utt 

de prccesos intemo6, adecuación tecnotógic¿, defnición de rotes y reiponsabiridadü, por'ro que no w!ff$¡:$gr"-ñ}/1m#rtff;'" " 
prccesos intemo6, adecuación tecnológica, defnjción de roles y responsabitidadü, ft;i;c;;;; }i;/,?

/1:,?..____<*



r....-r:.r,j-t,.

'|{, ,:

Municipalidad Distr¡tal
CERRO COLORADO

" cu na [e [ 'Si lúz r 
Que, a bavés del lnforne N'054-2025-lvlDcc-GoPl-AoA¡.,t de fecha 15 de septiembre de 2025, et L¡c. Atdo DbnelApaza ¡,Áamani, Esp€c¡alista

¿n Invelsóñ Pública de la Gerencia de Obras Públkas e InfÉestucturc, rcmite el formab 08-A R€gisiro en hse de ejecución, Sec¡¡ón-C Modificaciones
durante la ejecución flsica, elc1]alse reali¿ según hs metas propuestas en la modif¡cac¡ón delexpediente técrico y su actualizációfl de precios conienidas
bn €lcuadro comparativo de m€tas a folios 10 al23, siendo elcosto total de inve|5ión la sunE de S/ 5'707,438,46 conlenidas en la sección C; por lo que,

para su mnlinuidad en la fase de ejecución llsica se requiere la aprobación de la actualización delexpediente técnico confome a la DSNPIVGI, debido a
que p€rdb su vigenciai

.' Que, mn Infome N"767-2025-UF-G0P|-MDCC de fedla 18 de septiembre de 2025, el Eco. Frdnklin Maxon Valdivia Chávez, Responsable de

Unidad Fomühdom, señala que el exped¡ente técr co ya cuenta con infome de cons¡stencia, elc|lal ha sido aprobado y registrado en el banco de

inversiones medhnte foínato 08-A y respaldado por el Infome N'571-2024-t F-GOPI-[1DCC, además agrega que lc regbfos en la fase de ejecucion

son válido6, siernpre que se mantenga la concepcón téc¡ica, se cumpla con el dirnens¡onamiento y 16 requ¡sitos de viabilidad del proyeclo, por lo que no

se ¡equiere nuevo regbtro de consistencia, dado que s€ trataria de u¡a ach¡al¿ackin de expediente técrico;

Que, mediante InfoÍne N'093-2025-M0CC/GOPUELCEiRJCP de fecha 23 de septiembc d€ 2025, el Abg. Renzo Jav¡er Chalco Peña,

Especialbta Legalen Cootrataciones con el Eslado de Ia Gerencia de obras Púbicas e InfraeslructuE, €s de la opinión que se apruebe la modilicación y

actualizació¡ delexp€diento técnico porelmonto de S/ 5'707,438,46 (cinco millones setecientos siete mllcuatrccientos trei¡ia y ocho co0 46i100 soles)

con un plazode ejecución de 150 dlas calendario, bajo la modalidad d€ administración i¡directa;

Que, a trdvás del Infome Técnico N'226-20256OP1-¡/jDCC de fecha 25 de septembre de m25, el Ing. Lub Juan Sumaria Rojas, Gerente de
Obras Públbas e Infraesfuclura, otoea conform¡dad a la modiflcación y actualizacjóo del expedient€ técnim antes aludido, por un monto de Si
5'707,438.46, con un plazo de ejecución de 150 días c¿lendario, b4o la modalidad de adminish¿ción indirecla;

Que, con Infome N'838-2025-MDCC/GPPR de fecha 25 de sethmbre de 2025, elC.P.C Ronald J ¡huallanca Aquenla, Gerente de Planificac¡ón,

Presupuesto y Racionalización, emlte disponibilidad presupuestal paÉ la aprobación de la acfualización del expediente iécnico remitido, por el importe

máximc ascendente a S/ 5'707,438.46;

Que, el expedienle técnico pu€sto a consideÉción cuenta con los componentes necesarios para su ejecución y estimando la conformidad

otoeada por parte de los funcionados y/o servidores públicos comp€lentest aunado alotoeamiento de disponlb¡l¡dad pesupueslal; resulta, desde elpunto
devisb legal, procedente la aprobación delexpedienb en análisis, máxime sise presume que todo funcionario [o seNidor público]con 6lque se inbr¿clúa
obtr en c¿ba¡ cumDlimiento de sus func¡ones:

Que, por el p¡incipio de confia¡za, la persona que se desempeña dento de los contomos de su rcl pu€de confrar en que las demás personas

!:on las que inbractua y emprende acciones coniuntas, van a desempeñarse actuando licibmente;

Oue, la Gerench de Asesoria Jurldica analizando el expediente técnico presentado, deriva el Infonne Legal N"046-2025-EL-SGALA-[4DCC
scrito por la Abg. Judith Mary Siv¡ncha Rendon Especialish Legallllde la Gerencia de la Sub Ger€ncia d€Asuntos Legales Adm¡nistralivos, quien opina:

rre APRUEBE la nodiftcac¡ón y aclualzac¡ón del exped¡ente lécn¡co "Creac¡ón del sev¡cio educativo en la l.E.l. Jorye Chávez de la Asoc¡dción de Jorge

Chávez, d¡stito de Ano Colorddo, ptov¡ncia de Arcquipa, depalanenlo de Arcquipa' CUI 2330010, con un presupuesto fota/ ascendonte € si/
5'7!7,138.46, siendo el plszo de ejecuc¡ón de 150 d¡as calendar¡l, en la Í¡odal¡dú de ejecución po( adn¡n¡slrcc¡on ¡ndiecta (contñta), oblene
co¡fomidad porla Gerencia de Asesoña J uridica, mediante el prcveido N'304-2025-GAJ-[,,IDCC alesbrdssde elpuntodevista legalaneglado a Ley;

Que, con tvfemofándum MúltipleN'142220-4'12$24-2025-GM-lvlDCC ¡ndica que los inloínes téc¡icoe ckdos, son emitidos por profesronales

capac¡tados y especial¡zados, cuyas conclusiones son claras, basados en criterix tá:Íricos y especializados, los que resultan inefutab¡es para este

despacho, por tanto, sus infoínes üenen un sustento decisivo, y, dada su alta espec¡alidad, y bles despachos asumen la responsabilidad €xclusiva y

€xcluyente, sin excepcion alguna. Los citeriG técnic6, de ninguna loma nos pueden i¡ducir al eror, por lanto, para este despacho, se sustenta¡ en la

realidad y responden a un análisis conc¡enzudo y exacto;

Que, basado en el pfincipio de confianza, este despacho, no tisne como exigencia veifcar las lunciones de los lunc¡onario6, en el exlremo

delcontenido de los infomes citados, o deEminar si han cumplido o no en foma coÍecta, técn¡ca y cabal, tales funciones, lo que podrla traer como

consecuenc¡a que no quedaía lugar para cumpllrsus propias labores de cada áfBa, más aún que las lunc¡ones de los lunc¡onados son profesionales de

alta esoecialidad e idoneos:

oue, los inlomes técnico€ cibdos, son emilidos por poles¡ooales capackdog y especializados, c-uyas conclus¡ones son claras, basados e0
critedos técn¡,ms y e$pecializados, los que resultan irefubbles pan esle despacho, por tanto, sus infoínes tienen un sustento decisivo, y, dada su alta

$pec¡al¡dad, y tal€s despachos asumen la rcsponsabilidad e¡clusiva y excluyente, sin excepción abuna. Los critefios témicos, de ninguna forma nos
pueden ¡nducir al enor, por tanto, para este despacho, se sustentan en la ¡ealidad y responden a un análisis concienzudo y exacto;

oue, en cuanlo a los c¿lculos técnicos, este despacho no ss pronunc¡a en razon que ¡o cuenta @n conocimientoo técnicos para laifn, y, menos

con asesores €specializados patr comprobar o descarlar, por lo qu€, basado€ en el principio de conllanza, s€ tjene por cálculos corectos, sie¡do de

exclusivay excluyete Esponsabilidad de los funcionarios prolesionales emitentes;

Que, en m€rito al numeral 10 delartlollo primero del Dscreto de Alcaldia N"010-2024-MDCC del 16 de setiembre de m24, eltitular del Pliego

delega al Gerente l\¡un¡cipal la alribución de ap¡obaf la modificación y actualización delerpedienle Écnico de obra en exament por lo que, conesponde
derivar este a la aludida aubridad para la emisión del aclo resolutivo respeclivo;

Que, esbndo a las considenciones expuestas y a las facullades Ea¡es cihdas, en conseürencia y basado en forma exclusiva en los inlonnes

¿cnims y legales e¡btentes en el presente c¿so;
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ARTICULO PRll\¡ERo. - APRoBAR la modificación y actuallzación delexpedienle técnico 'Creación dels€Nicio educafvo en la LE.l. Jorge Chávez

de la Asociac¡ó¡ de Jor!8 Chávez, dbtito de CeÍo Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arcquipa' Cu l 2330010, con un presupueslo total

ascendente a S/ 5'707,438.46, siendo el plazo d€ ej€cución de 150 dlas calendario, en h modalidad d€ ejeqlclón por adm¡nist|¿c¡ón lndi€cla (contrata),

do ad$rdo al siguienb pr€supl,€sb desagregado:

COSTO DIRECTO
Gasbs Ggnenles
Utitidad

SUBTOTAL
tcv 18%

PRESUPUESTO DE OBM
Gastos de Supervbión
Gastos de Lhu¡ijación
Elaboración de Expediente Técnico
Actualización y Reformulación de Erpediente
Gasbs de G€sfón de PrDye€1o

TorAL PRoYEcro DE tNVERStot'l
Contol Conolnenb
PRESUPUESTo TOTAL S/ 5'707,438,46.

i'l i.ós coñpo¡ent r y moñtd cóBdsddos éñ él p.éenté .@dro ¡. hoñ €lobrec¡Jo €¡ ál p.6w@slo del e\pediánl. lá.n¡.o lo loj6 zAtt od .oña evol@das I
op.ó¿ddd rd lo lub G#rcio de Esludias y Ptoféclór ñedlohte lñt@é 

^I"5$-m25-SGEP/GOPIIMDCC 
las .udles hd. tido cahsbedos dé ,ño l¡l#t en el p@e.lé

ARTICULo SEGUNDo, -- ENCARGAR bajo responsabilidad I la Gerencia de obras Públicas e Infraestructura en coordinación mn la Sub
Gsrsncia de Estud¡os y Proyectos para qu€ cumplan con los demás trámites adm¡n¡stral¡voG mmplementarios, a fin de llevar adelante la ejecución
d€l exp€d¡enle técnico apmbado; conformo a sus aÍibuciones, taorltades y de acu€rdo a ley, s€tableciondo que la defic¡encia o falla de rendic¡ón
clara y prec¡sa, será de oxclusiva rssponsabilidad de las dependencias eiecutantes.

ARTÍCULO TERCERo, - DEJAR ESTABLECIoo que €l posible error o defecto de cálculo en los informes técnicos de la modifcacon y

aslual¡zación delexp€di€nb tócnico, de serelcaso, es considerado como ¡nducc¡ón al eror deldespacho de Gerencia Mun¡c¡pal, s¡endo exclus¡vos
responsables los emitenteo de los ¡nlormes técn¡cos respectivos.

ARTICULo CUARTo. - NOTIFICAR la pcsente a la Gerc¡da de Asesoria Jurldlc€, Ger€ícia de Planlficación, Presupuesto y Racionalización,

Gerencla de Adminisfación F¡nanci€ra y la Gerencla de Obras publicas e Inlraesbuctura, pam las acciones cor6pondientes al cumplimento de la presents
r$oluc¡ón.

ARTICULO OUINTO. - ENCARGAR a la Ofcina de Teonolog las de la Infomación, la publicación de Ia presente Resolución €n el Portal Instftuc¡onal
do la Página Web de la Mun¡c¡palidad Dbtihl de Ceno Colo|ado.

REGISTRESE, COMUNIOUESE Y CÚMPLASE.

st 3'803,212.42
si 391,166,69
st 266,224.87
si 4'460,603.98

s/ 802,908.72

s/ 5'263,512.70
s/ 224,066.13

s/ 17,347.38

s/ 32,400,00
s/ 41,000,00
s/ 95,635.87
s/ 5'673,962,08
s/ 33,176.38
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